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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se adoptan medidas de intervención administrativa 
de carácter específico y temporal para la contención del brote epidémico de 
la pandemia COVID-19 en el municipio de Alcántara. (2020061644)

Con la finalización el 20 de junio de 2020, del estado de alarma decretado por el Gobierno de 
la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
las Comunidades Autónomas y sus autoridades sanitarias recuperaban sus competencias, 
bajo la coordinación del Estado, para adoptar cuantas medidas en materia de salud pública 
fueran necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad 
COVID-19.

Así, con fecha 10 de junio, con la finalidad de regular la situación denominada de “nueva 
normalidad”, tras la finalización de las fases de desescalada y la expiración del estado de 
alarma, fue publicado el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, cuya entrada en vigor se produjo a partir de las 00.00 horas del día de 21 de 
junio de 2020.

En este real decreto-ley, dictado por el Gobierno de España al amparo de diversos títu-
los competenciales básicos del Estado, se establecen medidas específicas de preven-
ción, contención y coordinación que van a regir en todo el territorio nacional hasta que 
sea declarada la finalización de la crisis de emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, imponiendo además al resto de Administraciones, en cuanto autoridades 
competentes de conformidad con la legislación ordinaria para organizar y tutelar la 
salud pública, el mandato de implementar aquellas medidas que fueren necesarias para 
garantizar las condiciones de higiene, prevención y contención en relación con los 
distintos sectores de actividad.

Desde entonces, la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha venido adoptando medidas 
para dar cumplimiento al mandato previsto en dicho el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, haciéndose preciso adoptar el Acuerdo de 19 de junio de 2020, del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura por el que se establecen las medidas básicas de prevención 
en materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la superación de la Fase III del 
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Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en el marco de lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOE extraordina-
rio núm. 5, de 21 de junio de 2020). Una vez transcurrido más de un mes desde su publica-
ción, la implementación de una serie de medidas para adecuarlo a la evolución 
epidemiológica de la región y a las necesidades detectadas desde su entrada en vigor, conlle-
vó la adopción por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura del Acuerdo de 22 de 
julio de 2020 por el que se establecen las medidas básicas de prevención en materia de 
salud pública aplicables en Extremadura tras la superación de la fase III del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad (DOE núm. 144, de 27 de julio de 2020), por el que 
se dejaba sin efecto el anterior.

Sin perjuicio de la habilitación específica contenida en el antedicho real decreto-ley, el marco 
legislativo ordinario estatal y autonómico que atribuiría a esta Administración autonómica la 
competencia para desarrollar la normativa citada estaría constituido por la Ley Orgánica 
3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de Salud Pública, la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Públi-
ca, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura y, en particular, el artículo 51.1 
de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, que posibilita a las 
autoridades sanitarias competente en nuestra región, en el ejercicio de sus competencias, a 
adoptar cuantas medidas especiales resulten necesarias para proteger y garantizar la salud 
de la población, o prevenir su pérdida o deterioro, cuando así lo exijan razones sanitarias de 
urgencia o necesidad, sin perjuicio de la competencia de la Administración del Estado.

Al amparo de las normas enunciadas, las autoridades sanitarias autonómicas pueden adoptar 
y han venido adoptando otras medidas especiales que comportan una intervención adminis-
trativa más intensa, de naturaleza específica o general, cuando la evolución de la pandemia y 
la situación extraordinaria o urgente lo ha justificado, con el objeto de contener la transmi-
sión de la enfermedad.

Tras la finalización del estado de alarma, se han detectado en nuestra región algunos brotes 
de la infección por la COVID-19 que ha sido posible controlar por las autoridades sanitarias 
con los medios disponibles.

No obstante, en el municipio de Alcántara (Cáceres) en los últimos siete días,la incidencia 
de COVID-19 entre sus residentes es muy superior a la registrada como incidencia 
acumulada en el mismo periodo en el área de salud de Cáceres, a la que pertenece la 
localidad, y en el conjunto de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El incremento 
significativo de la transmisión comunitaria del coronavirus comporta la necesidad de 
proteger la salud de su población evitando la propagación del patógeno entre los vecinos 
de la localidad y fuera de la misma. Alcántara, es un municipio pequeño donde las rela-
ciones sociales en el ámbito privado son más estrechas, y en el que la edad media de sus 
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casos confirmados durante el Plan de normalización es superior a la que presentan los 
casos de su área de salud y del total de Extremadura durante el mismo periodo, y por 
ello, en esta localidad con población envejecida, el riesgo de una transmisión comunitaria 
conlleva el de afectación de una población especialmente vulnerable, en la que la COVID-
19 puede expresarse con mayor gravedad e incluso letalidad. Por tanto, aun considerando 
que el aumento de casos y su incidencia no comprometen hasta la fecha la capacidad del 
sistema sanitario, es necesario adoptar las medidas de prevención necesarias que eviten 
la transmisión comunitaria descontrolada de la COVID-19.

Así pues, en el contexto en el que nos encontramos, la intervención temprana se ha demos-
trado como una herramienta fundamental para evitar la propagación del coronavirus Sars-
Cov-2. Por ello, por parte de la Dirección General de Salud Pública se ha trasladado a esta 
Autoridad Sanitaria la necesidad de adoptar urgentemente medidas de intervención adminis-
trativas de carácter específico para corregir esta situación, ya que las medidas ordinarias 
adoptadas hasta la fecha ante la aparición de casos o agrupaciones de casos no resultan 
suficientes en la situación actual, debiendo establecerse de nuevo medidas de distanciamien-
to social y de restricción de actividad.

Con el objeto de garantizar la seguridad jurídica y de la población en el proceso de control 
de la pandemia, teniendo en cuenta el Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, 
adoptado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se considera 
adecuado aplicar al municipio de Alcántara el régimen establecido en su día para la fase 2 
prevista en dicho Plan, restringiendo además la libre entrada y salida de personas del 
ámbito territorial del municipio afectado por la presente resolución en los términos expre-
sados en la misma.

Sin perjuicio de lo anterior, así mismo serán de aplicación al municipio de Alcántara 
todas las medidas de salud pública contenidas en el Acuerdo de 22 de julio de 2020, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se establecen las medidas 
básicas de prevención en materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la 
superación de la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (DOE 
núm. 144, de 27 de julio de 2020), en la Resolución de 17 de agosto de 2020 del Vice-
presidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales por la que se estable-
cen medidas de salud pública aplicables en Extremadura en ejecución de lo dispuesto en 
la Orden Comunicada del Ministro de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que 
se aprueba la Declaración de Actuaciones coordinadas en salud pública para responder 
ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por 
COVID-19, así como lo dispuesto en cualquier otra disposición o resolución que contenga 
medidas más restrictivas que las establecidas en la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional estableci-
das tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidado no previstas en la misma.
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Estas medidas adoptadas en materia de salud pública serán evaluadas con una periodicidad 
acorde al carácter de la acción implantada, y se adoptan de acuerdo al criterio de proporcio-
nalidad y de precaución prestando especial atención a los ámbitos sanitarios, laboral, local y 
a factores sociales, económicos y culturales que influyen en la salud de las personas, estando 
limitadas temporalmente a un periodo de 14 días por ser el periodo máximo de incubación de 
la infección por coronavirus SARS-CoV-2. Sin perjuicio de la urgencia, estas medidas se 
consideran las más adecuadas en aras a garantizar la salud de la población.

En virtud de cuanto antecede, en mi condición de autoridad sanitaria, de conformidad con lo 
dispuesto en Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de 
Salud Pública, la Ley Orgánica 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, General de Salud Pública y, en particular, los artículos 3 b) y 51 de la Ley 
7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura y la letra a) del ordinal segundo 
de la disposición adicional primera del Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas 
extraordinarias y urgentes para la reactivación de la actividad económica y social en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el proceso hacia la “Nueva Normalidad”, este Vice-
presidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales adopta la presente

R E S O L U C I Ó N

Primero. Objeto y ámbito territorial de aplicación.

El objeto de esta Resolución es establecer las medidas de intervención administrativa de 
carácter específico para la contención del brote epidémico de la pandemia COVID-19, que 
serán aplicables en el municipio de Alcántara (Cáceres), a todas las personas que se encuen-
tren y circulen por el municipio, así como a las personas titulares de cualquier actividad 
económica, empresarial o establecimiento de uso público o abierto al público ubicado en este 
municipio.

Segundo. Medidas de restricción de la libertad de circulación de personas

1. Se restringe la libre entrada y salida de personas del municipio de Alcántara, salvo aque-
llos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los 
siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales.

c) Retorno al lugar de residencia habitual.
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d) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 
personas especialmente vulnerables.

e) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

f) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.

2. La circulación por carretera y viales que transcurran o atraviesen el territorio de dicho 
municipio estará permitida, siempre y cuando tengan origen y destino fuera del mismo.

3. Se permite la circulación de personas residentes dentro del municipio afectado, si bien se 
desaconseja los desplazamientos y la realización de actividades no imprescindibles.

Tercero. Aplicación del régimen establecido para la fase 2 de desescalada.

En el municipio de Alcántara será de aplicación el régimen establecido en la Orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 
ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 
2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, modificada mediante las Órdenes 
SND/440/2020, de 23 de mayo, SND/442/2020, de 23 de mayo, SND/445/2020, de 26 de 
mayo, SND/458/2020, de 30 de mayo, SND/507/2020, de 6 de junio, salvo lo establecido en 
su artículo 7.1 en lo relativo a la libertad de circulación de personas que será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado segundo de la presente resolución y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado siguiente.

Cuarto. Aplicación del Acuerdo de 22 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, por el que se establecen las medidas básicas de prevención 
en materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la superación de la fase 
III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, de la Resolución de 17 de 
agosto de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios 
Sociales, por la que se establecen medidas de salud pública aplicables en Extremadu-
ra en ejecución de lo dispuesto en la Orden Comunicada del Ministro de Sanidad, de 
14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba la Declaración de Actuaciones 
coordinadas en salud pública para responder ante la situación de especial riesgo 
derivada del incremento de casos positivos por COVID-19 y demás normativa.

En el municipio de Alcántara, serán de aplicación el Acuerdo de 22 de julio de 2020, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se establecen las medidas bási-
cas de prevención en materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la superación 
de la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (DOE núm. 144, de 27 
de julio de 2020), la Resolución de 17 de agosto de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se establecen medidas de salud pública 
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aplicables en Extremadura en ejecución de lo dispuesto en la Orden Comunicada del Ministro 
de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba la Declaración de Actua-
ciones coordinadas en salud pública para responder ante la situación de especial riesgo deri-
vada del incremento de casos positivos por COVID-19, así como lo dispuesto en cualquier 
otra disposición o resolución que contenga medidas más restrictivas que las establecidas en 
la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad o no previstas en la misma.

Quinto. Régimen sancionador.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta resolución será sancionable en los 
términos previstos en el Decreto-ley 13/2020, de 22 de julio, por el que se modifica la Ley 
7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extrem adura, en relación con el régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas como conse-
cuencia de las crisis sanitarias ocasionadas por la COVID-19 u otras epidemias.

Sexto. Convalidación.

Comuníquese la presente resolución a la Junta de Extremadura, reunida en Consejo de 
Gobierno, para su convalidación en un plazo máximo de 20 días hábiles desde su publicación.

Séptimo. Ratificación judicial.

Solicítese, con carácter previo a su publicación, la ratificación judicial prevista en el artículo 8.6 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Octavo. Efectos.

La presente resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y mantendrá su vigencia durante 14 días naturales a contar desde su publi-
cación, pudiendo prorrogarse en función de la situación epidemiológica.

Mérida, 19 de agosto de 2020.

  El Vicepresidente Segundo y Consejero  
  de Sanidad y Servicios Sociales,

  JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se prorrogan los efectos de la Resolución de 8 de 
agosto de 2020 del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales por la que se adoptan medidas de intervención 
administrativa de carácter específico para la contención del brote epidémico 
de la pandemia COVID-19 en el municipio de Villarta de los Montes. 
(2020061647)

Tras la finalización de las fases de desescalada y la expiración del estado de alarma, declara-
do mediante el  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, fue preciso adoptar una serie de 
medidas para hacer frente a la pandemia. Así, con f echa 10 de junio, con la finalidad de 
regular la situación denominada de nueva normalidad, fue publicado el Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuya entrada en vigor se 
produjo a partir de las 00.00 horas del día de 21 de junio de 2020.

Asimismo, las Comunidades Autónomas y sus autoridades sanitarias recuperaban sus compe-
tencias, bajo la coordinación del Estado, para adoptar cuantas medidas en materia de salud 
pública fueran necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la enferme-
dad COVID-19, y en su virtud, las diferentes Comunidades Autónomas y Ciudades Autóno-
mas, en el marco de sus competencias, han venido adoptando una serie de actos y disposi-
ciones con el objetivo de prevenir, controlar y contener la pandemia en su ámbito territorial, 
haciendo importantes esfuerzos en el seguimiento y vigilancia de la epidemia.

Así, siendo necesario complementar el régimen de medidas preventivas y de contención 
adoptadas por la autoridad estatal que deben regir en tanto permanezca declarada la situa-
ción de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, se hizo preciso adoptar el Acuerdo 
de 19 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se 
establecen las medidas básicas de prevención en materia de salud pública aplicables en 
Extremadura tras la superación de la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19 (DOE extraordinario núm. 5, de 21 de junio de 2020). Una 
vez transcurrido más de un mes desde su publicación, la implementación de una serie de 
medidas para adecuarlo a la evolución epidemiológica de la región y a las necesidades detec-
tadas desde su entrada en vigor, conllevó la adopción por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura del Acuerdo de 22 de julio de 2020, por el que se establecen las medidas 
básicas de prevención en materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la supera-
ción de la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (DOE núm. 144, de 
27 de julio de 2020), por el que se dejaba sin efecto el anterior.
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Con esa misma fecha, mediante Decreto-ley 13/2020, de 22 de julio, se modificaba la Ley 
7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, en relación con el régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas como conse-
cuencia de las crisis sanitarias ocasionadas por la COVID-19 u otras epidemias. Así mismo, 
dicho decreto-ley introdujo una modificación específica en la disposición adicional primera del 
Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la reactiva-
ción de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
proceso hacia la “nueva normalidad”, con el objeto de facultar expresamente a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de salud pública a suplir al Consejo de 
Gobierno en aquellos supuestos en los que fuere necesario adoptar medidas urgentes para 
prevenir la transmisión de la COVID-19, sin perjuicio de la convalidación, por este último, de 
la decisión adoptada.

El marco legislativo ordinario estatal y autonómico que atribuiría a esta Administración auto-
nómica la competencia para desarrollar la normativa citada estaría constituido por la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de Salud Pública, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura y, en particular, el 
artículo 51.1 de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, que posi-
bilita a las autoridades sanitarias competente en nuestra región, en el ejercicio de sus 
competencias, a adoptar cuantas medidas especiales resulten necesarias para proteger y 
garantizar la salud de la población, o prevenir su pérdida o deterioro, cuando así lo exijan 
razones sanitarias de urgencia o necesidad, sin perjuicio de la competencia de la Administra-
ción del Estado.

Al amparo de las normas enunciadas, las autoridades sanitarias autonómicas pueden adoptar 
y han venido adoptando otras medidas especiales que comportan una intervención adminis-
trativa más intensa, de naturaleza específica o general, cuando la evolución de la pandemia y 
la situación extraordinaria o urgente lo ha justificado, con el objeto de contener la transmi-
sión de la enfermedad.

Tras la finalización del estado de alarma, se han detectado en nuestra región algunos brotes 
de la infección por la COVID-19 que ha sido posible controlar por las autoridades sanitarias 
con los medios disponibles. No obstante, la situación epidemiológica de Villarta de los Montes 
en los primeros días de agosto, motivó el dictado de la resolución de 8 de agosto de 2020, 
del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales por la que se adop-
tan medidas de intervención administrativa de carácter específico para la contención del 
brote epidémico de la pandemia COVID-19 en el municipio de Villarta de los Montes,con el 
objeto de evitar la transmisión comunitaria descontrolada de la COVID-19 en dicho munici-
pio. Dicha resolución, que fue objeto de ratificación judicial por Auto de 9 de agosto de 2020, 
producía efectos durante 14 días naturales, esto es, hasta las 00:00 horas del día 22 de 
agosto de 2020, prorrogables en función de la situación epidemiológica del municipio.
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Las medidas adoptadas consisten en aplicar al municipio de Villarta de los Montes el régimen 
establecido en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determina-
das restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, restringiendo 
además la libre entrada y salida de personas del ámbito territorial del municipio afectado.

En estos momentos, a punto de concluir el periodo de duración inicial establecido para la 
aplicación de las medidas adoptadas en Villarta de los Montes, y según se pone de manifiesto 
en el informe emitido por parte de la Dirección General de Salud Pública, del que se deduce 
que la tasa de incidencia acumulada de COVID-19 entre sus residentes sigue siendo muy 
superior a la registrada en el conjunto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que el 
último caso diagnosticado en residentes de la localidad se produjo en el día de ayer, se consi-
dera necesario mantener las mismas medidas adoptadas el pasado 8 de agosto de 2020 
durante 14 días naturales adicionales,por ser el periodo máximo de incubación de la infección 
por coronavirus SARS-CoV-2. Durante este tiempo se continuará evaluando la situación 
epidemiológica del municipio.

Sobre este particular, si bien en los últimos siete días las medidas aplicadas han contribuido 
a disminuir considerablemente la incidencia de COVID-19 entre los residentes de Villarta de 
los Montes, no obstante, sigue existiendo riesgo de transmisión a partir de los casos activos 
y los contactos en seguimiento.

Así mismo, hay que señalar que la situación en el conjunto del país ha obligado a tomar una 
decisión conjunta y unánime por todas las Administraciones sanitarias autonómicas y la esta-
tal para procurar mitigar este incremento exponencial de casos, lo que ha supuesto la adop-
ción de nuevas medidas de aplicación general contenidas en la Resolución de 17 de agosto 
de 2020 del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales por la que 
se establecen medidas de salud pública aplicables en Extremadura en ejecución de lo 
dispuesto en la Orden Comunicada del Ministro de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, 
mediante la que se aprueba la Declaración de Actuaciones coordinadas en salud pública para 
responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por 
COVID-19, las cuales son igualmente aplicables al municipio de Villarta de los Montes, lo que 
justifica la necesidad de modificar el ordinal cuarto de la resolución adoptada el pasado 8 de 
agosto de 2020 en aras a clarificar su aplicación.

Las razones expuestas y el carácter excepcional y urgente de la presente resolución justifican 
su adopción, sin perjuicio de su posterior convalidación por el Consejo de Gobierno.

En virtud de cuanto antecede, en mi condición de autoridad sanitaria, de conformidad con lo 
dispuesto en Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de 
Salud Pública, la Ley Orgánica 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, General de Salud Pública y, en particular, los artículos 3 b) y 51 de la Ley 
7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura y la letra a) del ordinal segundo 
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de la disposición adicional primera del Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas 
extraordinarias y urgentes para la reactivación de la actividad económica y social en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el proceso hacia la “Nueva Normalidad”, este Vice-
presidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales adopta la presente

R E S O L U C I Ó N

Primero. Prórroga.

Se prorrogan los efectos de la Resolución de 8 de agosto de 2020, del Vicepresidente Segun-
do y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se adoptan medidas de interven-
ción administrativa de carácter específico para la contención del brote epidémico de la 
pandemia COVID-19 en el municipio de Villarta de los Montes, durante un periodo adicional 
de catorce días naturales, a contar desde las 00:00 horas del día 22 de agosto de 2020.

Este periodo podrá prorrogarse en función de la situación epidemiológica.

Segundo. Modificación del ordinal cuarto de la resolución de 8 de agosto de 2020, 
del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que 
se adoptan medidas de intervención administrativa de carácter específico para la 
contención del brote epidémico de la pandemia COVID-19 en el municipio de Villar-
ta de los Montes.

Se modifica el ordinal cuarto de la resolución de 8 de agosto de 2020, del Vicepresidente 
Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se adoptan medidas de 
intervención administrativa de carácter específico para la contención del brote epidémico de 
la pandemia COVID-19 en el municipio de Villarta de los Montes que queda redactado en los 
siguientes términos:

“Cuarto. Aplicación del Acuerdo de 22 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, por el que se establecen las medidas básicas de prevención en 
materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la superación de la fase III del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad, de la Resolución de 17 de agosto de 
2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que 
se establecen medidas de salud pública aplicables en Extremadura en ejecución de lo 
dispuesto en la Orden Comunicada del Ministro de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, 
mediante la que se aprueba la Declaración de Actuaciones coordinadas en salud pública 
para responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos posi-
tivos por COVID-19 y demás normativa.

En el municipio de Villarta de los Montes, serán de aplicación el Acuerdo de 22 de julio de 
2020, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se establecen las 
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medidas básicas de prevención en materia de salud pública aplicables en Extremadura tras la 
superación de la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad (DOE núm. 
144, de 27 de julio de 2020), la Resolución de 17 de agosto de 2020, del Vicepresidente 
Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se establecen medidas de 
salud pública aplicables en Extremadura en ejecución de lo dispuesto en la Orden Comunica-
da del Ministro de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba la Declara-
ción de Actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante la situación de espe-
cial riesgo derivada del incremento de casos positivos por COVID-19, así como lo dispuesto 
en cualquier otra disposición o resolución que contenga medidas más restrictivas que las 
establecidas en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determina-
das restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad o no previstas 
en la misma”.

Tercero. Convalidación.

Comuníquese la presente resolución a la Junta de Extremadura, reunida en Consejo de 
Gobierno, para su convalidación en un plazo máximo de 20 días hábiles desde su publicación.

Cuarto. Ratificación judicial.

Solicítese, la ratificación judicial prevista en el artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde su debida notificación al Ayuntamiento de 
Villarta de los Montes y a las demás autoridades competentes, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de agosto de 2020.

  El Vicepresidente Segundo y Consejero  
  de Sanidad y Servicios Sociales,

  JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se especifican las medidas en materia de eventos 
multitudinarios y locales de ocio previstas en la Resolución de 17 de agosto 
de 2020 por la que se establecen medidas de salud pública aplicables en 
Extremadura en ejecución de lo dispuesto en la Orden Comunicada del 
Ministro de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba 
la Declaración de Actuaciones coordinadas en salud pública para responder 
ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos 
positivos por COVID-19. (2020061645)

En el DOE de 18 de agosto de 2020 ha sido publicada la Resolución de 17 de agosto de 
2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se establecen las medidas de 
salud pública aplicables en Extremadura en ejecución de lo dispuesto en la Orden Comunica-
da del Ministro de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba la Declara-
ción de Actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante la situación de espe-
cial riesgo derivada del incremento de casos positivos por COVID-19.

La citada resolución, a los efectos previstos en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, tiene por objeto la transposición, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Declaración de Actuaciones 
coordinadas en salud pública para responder ante la situación de especial riesgo derivada del 
incremento de casos positivos por COVID-19.

Tras la publicación de la citada resolución se hace preciso adoptar la presente resolución con 
el objeto de dotar de seguridad jurídica, con la mayor celeridad posible, el régimen de desa-
rrollo de determinadas actividades concretando algunos aspectos que suscitan dificultades 
interpretativas tales como los referidos a los eventos multitudinarios o los locales de ocio.

En virtud de cuanto antecede, en mi condición de autoridad sanitaria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3 b) y 51 de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de 
Extremadura y en la disposición adicional primera del Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, 
de medidas extraordinarias y urgentes para la reactivación de la actividad económica y social 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el proceso hacia la “Nueva Normalidad”, este 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales adopta la presente

R E S O L U C I Ó N

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto especificar el alcance de las medidas de salud pública 
aplicables en Extremadura en materia de eventos multitudinarios y locales de ocio previstas 
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en la Resolución de 17 de agosto de 2020 por la que se establecen medidas de salud pública 
aplicables en Extremadura en ejecución de lo dispuesto en la Orden Comunicada del Ministro 
de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba la Declaración de Actua-
ciones coordinadas en salud pública para responder ante la situación de especial riesgo  deri-
vada del incremento de casos positivos por COVID-19.

Segundo. De los locales de ocio.

A los efectos previstos en el número primero de la letra A) del ordinal primero de la Resolu-
ción de 17 de agosto de 2020, tendrán la consideración de discotecas, salas de baile y bares 
de copa con y sin actuaciones musicales en directo, los locales y establecimientos contempla-
dos en el Grupo E del artículo 4 de la Orden de 16 de septiembre de 1996, por la que se 
establecen los horarios de apertura y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

No obstante, los locales y establecimientos previstos en el referido epígrafe E que dispusie-
ren de terraza podrán abrir para desarrollar su actividad exclusivamente en la terraza, sién-
doles a tales efectos de aplicación las limitaciones previstas en los números 3) y 4) de la 
letra B) del ordinal primero de la Resolución de 17 de agosto de 2020.

Tercero. Eventos y actividades multitudinarias.

Se entenderán como eventos multitudinarios sometidos al régimen de evaluación del ries-
go previsto en el número octavo de la letra D) del ordinal primero de la Resolución de 17 
de agosto de 2020, los actos programados no rutinarios que, con independencia de su 
motivación, se celebren en un espacio cerrado o abierto y en donde se prevea un número 
de participantes igual o superior a 500 personas. Se exceptúa del presente régimen a las 
ceremonias nupciales, comuniones, bautizos u otros rituales asimilados o las celebraciones 
derivadas de estos.

En todo caso, tendrán la consideración de actos rutinarios, los actos culturales, deportivos, 
mercados al aire libre (mercadillos) y celebraciones de actos de culto religioso,  de periodici-
dad diaria, semanal o mensual o de frecuencia similar.

Asimismo, para poder realizar la valoración del riesgo, el organizador del evento 
presentará antela Dirección General de Salud Pública, a través del correo electrónico 
dg.saludpublica@salud-juntaex.es, con una antelación mínima de 15 días a la fecha de 
celebración o inicio del evento, la siguiente documentación:

a) Ficha con datos identificativos y de autovaloración del riesgo, según modelo anexo I.

b) Plan de contingencias con el contenido mínimo que se expone en el anexo II.
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Estos anexos están disponibles en la página web institucional “Salud Extremadura”, en el 
apartado específico de coronavirus, subapartado de “Información para la ciudadanía”.

Dirección web:

https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=coronavirus-informacion-para-la-ciudadania

La Dirección General de Salud Pública realizará la valoración del riesgo del evento analizando 
la situación epidemiológica de la localidad / zona de salud dónde se va a celebrar el mismo, 
la autovaloración realizada por el organizador en función de los ítems incluidos en la ficha 
anexo I y el plan de contingencias presentado.

Con los resultados obtenidos se emitirá un informe en el que aparecerá el resultado de la 
valoración del riesgo, la autorización o no del evento, y las recomendaciones al plan de 
contingencias, que se remitirá a la dirección de contacto del organizador del evento.

Cuarto. Régimen sancionador.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta resolución será sancionable 
en los términos previstos en el Decreto-ley 13/2020, de 22 de julio, por el que se 
modifica la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, en relación 
con el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de salud pública 
adoptadas como consecuencia de las crisis sanitarias ocasionadas por la COVID-19 u 
otras epidemias.

Quinto. Convalidación.

Comuníquese la presente resolución a la Junta de Extremadura, reunida en Consejo de 
Gobierno, para su convalidación en un plazo máximo de 20 días hábiles desde su publicación.

Sexto. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y mantendrá su vigencia hasta que se apruebe por el Ministro de Sanidad, previo 
acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con audiencia de todas 
las comunidades y ciudades autónomas, la finalización de la vigencia de la Declaración de 
Actuaciones Coordinadas en salud pública de 14 de agosto de 2020.

Séptimo. Régimen de recursos.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes conforme a lo establecido 
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en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses conforme lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 20 de agosto de 2020.

  El Vicepresidente Segundo y Consejero  
  de Sanidad y Servicios Sociales,

  JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA
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ANEXO I
FICHA IDENTIFICATIVA 

NOMBRE DEL EVENTO:

LOCALIDAD DONDE SE CELEBRA:

FECHA/S DE CELEBRACIÓN:

IDENTIFICACIÓN DEL ORGANIZADOR:

Dirección postal a efectos de notificación

Dirección de correo electrónico

Teléfono de contacto

Persona de contacto

FICHA DE AUTOVALORACIÓN DEL RIESGO

1. Número esperado de personas asistentes al evento:

Número total

Número medio diario (en el caso de 
eventos de varios días de duración)

2. Número esperado de personas asistentes mayores de 70 años 

Número total

Número medio diario (en el caso de 
eventos de varios días de duración)
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3. Número esperado de personas asistentes de otras zonas geográficas distintas a 
Extremadura

Zona (Comunidad Autónoma, país…) Número
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4. Características del espacio físico en el que se va a realizar la actividad (señalar):

Espacio interior o con ventilación 
insuficiente

Espacio interior con ventilación suficiente

Simultanea espacios interiores y 
exteriores, pero ambos con ventilación 
suficiente

Espacio exterior con ventilación suficiente

Espacio interior o con ventilación 
insuficiente

5. Número de puntos críticos en el lugar de celebración del evento que puedan 
propiciar el contacto estrecho debido al no mantenimiento de la distancia 
interpersonal de seguridad (señalar):

5 o más puntos críticos

2 a 4 puntos críticos 

1 punto crítico

No existen puntos críticos 

6. Número de momentos críticos durante la celebración del evento que puedan 
propiciar la realización de actividades de alto riesgo no permitidas (tales como 
bailar, deambulación, compartir objetos…) (señalar):

5 o más momentos críticos

2 a 4 momentos críticos 

1 momento crítico

No existen momentos críticos 
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7. Estimación del consumo de alcohol durante la celebración del evento (señalar):

Alto porcentaje de consumo de alcohol

Hay consumo minoritario de alcohol

No hay venta ni consumo de alcohol

8. Duración diaria del evento(si es más de un día reflejar la media)

Evento de larga duración (>2 horas)

Evento de duración entre 1-2 horas

Evento de corta duración (<1 hora)

9. Observaciones del organizador

Esta ficha, junto con el plan de contingencias del anexo II, se enviará a la Dirección General de Salud Pública con una antelación mínima 
de 15 días a la fecha de celebración o inicio del evento por los siguientes medios:

Correo electrónico: dg.saludpublica@salud-juntaex.es

Este anexo está disponible en la página web institucional “Salud Extremadura”, en el apartado específico de coronavirus, subapartado de 
“Información para la ciudadanía”. 

Dirección web: https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=coronavirus-informacion-para-la-ciudadania
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ANEXO II

CONTENIDO MÍNIMO DEL PLAN DE CONTINGENCIAS A PRESENTAR POR EL ORGANIZADOR 
DEL EVENTO

a) Descripción del evento, localidad y fecha/s de celebración.

b) Identificación, descripción y aforo máximo del espacio físico dónde se va a celebrar el 
evento.

c) Medidas preventivas, de control de aforo y de circulación de personas tanto generales 
como adicionales en función del tipo de actividad que le sean aplicables, según lo 
establecido en la “Resolución de 24 de julio de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo de 22 de julio de 2020 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
por el que se establecen las medidas básicas de prevención en materia de salud pública 
aplicables en Extremadura tras la superación de la fase III del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad”o en la normativa vigente en cada momento.

d) Plan de actuación ante la aparición de casos sospechosos de COVID-19 en aquellos 
eventos de varios días de duración, designando los roles y acordando las actuaciones 
oportunas. Asimismo, deberán especificar si disponen de seguros que cubran las 
distintas eventualidades que puedan surgir si aparece un brote COVID-19.

e) Flexibilizar las políticas de reembolso de entradas, si es el caso, para promover que las 
personas no acudan al evento si están enfermas o presentan síntomas.

f) Garantizar que hay personal de seguridad formado y en cantidad suficiente en función 
de las características del evento.

g) Implementar sistemas que permitan un registro de identificación de participantes con 
información de contacto disponible para las autoridades sanitarias si así lo requiriesen, 
que pueda favorecer la trazabilidad de los mismos en el caso de un brote y realizar un 
estudio de contactos estrechos, cumpliendo con las normas de protección de datos de 
carácter personal.

Este plan, junto con la ficha del anexo I, se enviará a la Dirección General de Salud Pública con una antelación mínima de 15 días a la 
fecha de celebración o inicio del evento por los siguientes medios:

Correo electrónico: dg.saludpublica@salud-juntaex.es

Este anexo está disponible en la página web institucional “Salud Extremadura”, en el apartado específico de coronavirus, subapartado de 
“Información para la ciudadanía”. 

Dirección web: https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=coronavirus-informacion-para-la-ciudadania
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